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Presentación THEMIS

ESTUDIO DE MERCADO

CUESTIONES

THEMIS – Género, Justicia y Derechos Humanos es una organización de la sociedad civil 

creada en 1993 por iniciativa de un grupo de activistas organizadas con el objetivo de integrar un 

amplio movimiento de democratización del poder judicial y del país; más especícamente, 

promoviendo el acceso a la justicia y elempoderamiento legal de mujeres.

Desde 2013, se dedica al desarrollo de un programa con y para trabajadoras 

remuneradas del hogar, principalmente a través de la capacitación sobre sus derechos y el 

mantenimiento de una red activa de comunicación y organización, encolaboración con la 

FENATRAD (Federación Nacional de Trabajadoras del Hogar, en español) y sus sindicatos.

Especialmente en el contexto de la pandemia COVID-19, en el que se profundiza la 

vulnerabilidad de esta categoría, es fundamental difundir conocimientos relacionados con la 

economía del cuidado y el mercado laboral en el que se insertan. El trabajo remunerado del 

hogar es una de las principales alternativas de autonomía nanciera de las mujeres en el país,    
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Presentación FENATRAD

9

Un análisis de 

agencias, empresas 

Y aplicaciones para 

trabajadoras del hogar.

CUESTIONES

apesar de afrontar una precariedad cada vez mayor. De marzo a junio de 2020, hubo una reducción 

de 1,257 millón en los puestos de trabajo de la categoría, lo que representa una disminución del 

21,1% en la tasa de ocupación (frente al 9,6% en las demás categorías de trabajadores del país) 

según datos del IBGE. Este índice apunta a la gran inestabilidad económica a la que están sometidas 

las trabajadoras remuneradas del hogar. Además del factor económico, la categoría está sujeta a una 

estructura de dominación y múltiples discriminaciones de género, raza y clase. Está formada 

principalmente por mujeres, en su gran mayoría negras y con pocos añosde estudio.

Para enfrentar esta realidad, la institución se suma a la FENATRAD y a CARE América Latina 

y el Caribe (CARE LAC) para llevar a cabo el proyecto Mujeres, Dignidad y Trabajo desarrollado en 

Brasil, Ecuador y Colombia, con el apoyo de la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), CARE LAC, 

CARE USA y CARE Francia. El estudio que aquí se presenta es parte de este proyecto y tiene como 

objetivo investigar las formas de contratación, establecidas a través de las nuevas tecnologías en 

este mercado laboral, como las aplicaciones y las agencias de empleo privadas.

La  Federación  Nacional  de  Trabajadoras  del  Hogar  (Federação  Nacional  das 

Trabalhadoras Domésticas, en portugués) – FENATRAD es una organización brasileña formada 

por 22 sindicatos y otra asociación, lo que representa una categoría formada por 4,5 millones 

de trabajadoras del hogar. El trabajo doméstico en Brasil lleva una herencia esclavista que 

reproduce relaciones de jerarquía de clase, discriminación racial y desigualdades contra y entre 

las mujeres.

Siguiendo los pasos de Laudelina de Campos Melo, trabajadora del hogar que creó la 

primera asociación de la clase en 1936, la FENATRAD lucha constantemente para garantizar y 

hacer cumplir los derechos de la categoría. Durante la pandemia de COVID 19, se mantuvo a la 

vanguardia de la movilización generalizada para evitar el retroceso de derechos ya logrados. 

Temas como la justicia racial, el acceso a la alimentación y el pago íntegro del décimo tercer 

salario, incluso por contratos suspendidos, son una prioridad y han sido la base del activismo de 

todas las lideresas de FENATRAD.
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11

CUESTIONES

El presente estudio “Mapeo de las dinámicas de agencia privadas de empleo para las 

trabajadoras domésticas en Brasil”, aborda una temática altamente relevante al investigar un 

tema nuevo en el campo de estudios sobre el trabajo remunerado del hogar en Brasil relativo a 

las diversas formas de empleabilidad y contratación de trabajadoras domésticas practicadas por 

las agencias privadas de empleo que actúan en el sector de cuidados. La demanda de incursionar 

en este campo de estudios impulsó la necesidad de comprender los aspectos socio-estructurales 

que caracterizan la dinámica laboral de este mercado, sus singularidades e interrelaciones, así 

como los aspectos representacionales que permean el imaginario social de las trabajadoras del 

sector en su búsqueda de oportunidades de empleo en el sector de cuidados.

El estudio fue realizado en la Región Metropolitana de Río de Janeiro (RMRJ) entre abril 

y agosto de 2020 por Themis – Género, Justicia y Derechos en asocio con la Federación 

Nacional de Trabajadoras Domésticas (FENATRAD) en el ámbito del Proyecto Mujeres, 

Dignidad y Trabajo – MDT – y del Programa Igual Valor, Iguales Derechos. Este proyecto co-

nanciado por la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD), CARE USA, CARE LAC, CARE Francia 

constituye una iniciativa entre Themis (Brasil), Fundación Bien Humano (Colombia) y CARE 

(Ecuador) y las organizaciones sindicales de Colombia (UTRASD), Ecuador (UNTHA) y Brasil 

(FENATRAD,) es coordinado desde CARE LAC para contribuir al cumplimiento de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, al objetivo 5 que busca 

alcanzar la igualdad de género y capacitar todas las mujeres y niñas y al objetivo 8 de trabajo 

decente y crecimiento económico.

En el estado de Río de Janeiro, en alianza con la movilización de los sindicatos y Themis, 

el proyecto "Mujeres, Dignidad y Trabajo” busca beneciar directamente a 600 mujeres, entre 

trabajadoras remuneradas del hogar y sindicalistas, y se espera que su contenido sea apropiado 

por estas mujeres que conforman la categoría más signicativa de trabajadoras en el país.

El estudio que aquí se presenta se enmarca dentro del alcance de este proyecto y la 

idea es comprender las formas de contratación que se realizan a través de aplicaciones, 

agencias privadas y empresas del sector de cuidados. Además, busca abrir un diálogo con la 

perspectiva de superar los enormes retos para la armación de una sociedad más igualitaria e 

inclusiva y que respete el trabajo remunerado del hogar y arme el principio del valor social del 

trabajo registrado en nuestra Constitución Federal.
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En alineamiento con el objetivo propuesto se optó por desarrollar la investigación por 

medio de enfoques integrados relativos a igualdad de género, derechos económicos y sociales 

y trabajo decente, los cuales acompañaron las diferentes etapas de la investigación 

contribuyendo para la comprensión socio-estructural y representacional del mercado del 

sector, siendo posible identicar las vivencias, testimonios y anhelos que caracterizan las rutas y 

trayectorias de vida de las trabajadoras de esta categoría. Cada uno de estos enfoques 

posibilitó analizar las formas de relacionamiento laboral y contractual que vivencian las 

trabajadoras cuando prestan sus servicios por medio de agencias privadas, así como fue posible 

identicar los principales segmentos que buscan esas agencias, ampliándose la reexión sobre 

las demandas de las trabajadoras en este mercado para acceder a empleos en condiciones 

dignas, participar de procesos de cualicación de sus servicios y potencializar sus capacidades y 

habilidades en la búsqueda de espacios equitativos e igualitarios de género.

La metodología de investigación cuali-cuantitativa acompañó el diseño y aplicación de 

entrevistas semi-estructuradas con trabajadoras domésticas y con directores/as de agencias y 

aplicación de encuestas con diversos segmentos de mercado que contratan servicios 

domésticos por medio de agencias privadas de empleo, generalmente estratos poblacionales 

de mayor poder adquisitivo y capacidad de negociación.

Los resultados alcanzados relativos a la identicación y mapeo de las agencias privadas 

contribuyen para la generación y producción de nuevos conocimientos sobre las formas de 

intermediación dinamizadas por las agencias privadas de empleo que actúan en el sector de 

cuidados, los cuales posibilitan la reexión de cómo estas formas de relacionamiento laboral 

están todavía permeadas por profundas desigualdades sociales de clase, género, raza y edad, 

aspectos que desafían a las organizaciones sindicales de trabajadoras domésticas en la 

construcción de agendas de incidencia socio-política para la puesta en marcha de políticas 

públicas encargadas de la protección, promoción y garantía de los derechos de las trabajadoras 

domésticas y sus demandas de justicia económica de salarios y condiciones dignas de trabajo.

Resumen El objetivo de este estudio fue comprender el mercado de contratación de trabajo del 

hogar a través de agencias, empresas y aplicaciones. La investigación se llevó a cabo en la región 

metropolitana de Río de Janeiro (Brasil), entre mayo y julio de 2020, a través del análisis 

cuantitativo y cualitativo que involucró: a) el mapeo de las empresas de trabajo doméstico que 

operan en la región; b) la realización de entrevistas con trabajadoras remuneradas del hogar que 
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han encontrado trabajo a través de estas empresas; c) la realización de entrevistas con los/as 

directores/as de estos proyectos; d) aplicación de un cuestionario con consumidores de 

servicios del hogar a través de agencias, empresas y aplicaciones. La investigación señala que la 

llegada de estos nuevos actores al campo del trabajo remunerado del hogar reorganiza viejos 

temas centrales en este campo, como la protección del empleo y las desigualdades de ingresos 

que estructuran la oferta y la demanda de este trabajo en el país. Además, se enfatiza la 

necesidad de comprender este campo, observando las diferencias internas en lo que se reere 

a los tipos de empresas y las identidades profesionales de las trabajadoras remuneradas del 

hogar. Este estudio se realizó en el marco del proyecto “Mujeres, Dignidad y Trabajo” (MDT) 

del Programa Igual Valor, Iguales Derechos (IGS), coordinado por CARE y Themis – Género, 

Justicia y Derechos Humanos.

 Esta publicación tiene como objetivo presentar los principales resultados del “Estudio 

de mercado para el mapeo de la dinámica de las agencias de empleo privadas para trabajadoras 

del hogar (TD) en Brasil”, realizado en el marco del Proyecto “Mujeres, Dignidad y Trabajo” y 

del Programa “Igual Valor, Iguales Derechos” llevado a cabo en Brasil por FENATRAD, CARE 

LAC y Themis.

Para comprender este mercado se utiliza el concepto de intermediación 

laboral, desarrollado por la socióloga Nadya Araujo Guimarães (cf. Guimarães, 2009). Guimarães 

arroja luz, en el contexto brasileño, sobre una faceta poco explorada de la sociología económica: 

la búsqueda de trabajo. Existen innumerables formas posibles de buscar trabajo: se puede, por 

ejemplo, acudir a familiares, amigos, vecinos y conocidos en busca de espacios de inserción 

profesional, dejar currículos o buscar oportunidades laborales directamente con las empresas 

contratantes, buscar vacantes en anuncios en periódicos o en internet.

Sin embargo, se nota que en el mercado laboral brasileño y, especialmente en 

las grandes ciudades, las instituciones especializadas en la intermediación de oportunidades 

laborales han crecido desde los años noventa (Guimarães, 2009b). Son instituciones que 

prometen acortar las distancias entre trabajadores/as y contratistas, o visibilizan las vacantes 

para quienes buscan empleo.

Especícamente en el caso del trabajo remunerado del hogar, cabe mencionar que la 

contratación generalmente involucra a dos actores sociales: la trabajadora remunerada del 

hogar y los/as empleadores/as. Sin embargo, se nota, en las grandes ciudades, la aparición de un 



14

  INTRODUCCIÓN

15

han encontrado trabajo a través de estas empresas; c) la realización de entrevistas con los/as 

directores/as de estos proyectos; d) aplicación de un cuestionario con consumidores de 

servicios del hogar a través de agencias, empresas y aplicaciones. La investigación señala que la 

llegada de estos nuevos actores al campo del trabajo remunerado del hogar reorganiza viejos 

temas centrales en este campo, como la protección del empleo y las desigualdades de ingresos 

que estructuran la oferta y la demanda de este trabajo en el país. Además, se enfatiza la 

necesidad de comprender este campo, observando las diferencias internas en lo que se reere 

a los tipos de empresas y las identidades profesionales de las trabajadoras remuneradas del 

hogar. Este estudio se realizó en el marco del proyecto “Mujeres, Dignidad y Trabajo” (MDT) 

del Programa Igual Valor, Iguales Derechos (IGS), coordinado por CARE y Themis – Género, 

Justicia y Derechos Humanos.

 Esta publicación tiene como objetivo presentar los principales resultados del “Estudio 

de mercado para el mapeo de la dinámica de las agencias de empleo privadas para trabajadoras 

del hogar (TD) en Brasil”, realizado en el marco del Proyecto “Mujeres, Dignidad y Trabajo” y 

del Programa “Igual Valor, Iguales Derechos” llevado a cabo en Brasil por FENATRAD, CARE 

LAC y Themis.

Para comprender este mercado se utiliza el concepto de intermediación 

laboral, desarrollado por la socióloga Nadya Araujo Guimarães (cf. Guimarães, 2009). Guimarães 

arroja luz, en el contexto brasileño, sobre una faceta poco explorada de la sociología económica: 

la búsqueda de trabajo. Existen innumerables formas posibles de buscar trabajo: se puede, por 

ejemplo, acudir a familiares, amigos, vecinos y conocidos en busca de espacios de inserción 

profesional, dejar currículos o buscar oportunidades laborales directamente con las empresas 

contratantes, buscar vacantes en anuncios en periódicos o en internet.

Sin embargo, se nota que en el mercado laboral brasileño y, especialmente en 

las grandes ciudades, las instituciones especializadas en la intermediación de oportunidades 

laborales han crecido desde los años noventa (Guimarães, 2009b). Son instituciones que 

prometen acortar las distancias entre trabajadores/as y contratistas, o visibilizan las vacantes 

para quienes buscan empleo.

Especícamente en el caso del trabajo remunerado del hogar, cabe mencionar que la 

contratación generalmente involucra a dos actores sociales: la trabajadora remunerada del 

hogar y los/as empleadores/as. Sin embargo, se nota, en las grandes ciudades, la aparición de un 



16

1
capítulo

Breve análisis del perl de las trabajadoras remuneradas 

del hogar, de los contratistas 

y de las empresas de intermediación en Brasil

3 (en portugués)Consultar más informaciones en:  

http://themis.org.br/brasil-perde-mais-de-12-milhao- de-postos-de-trabalho-domestico-em-tres-meses-aponta-ibge/)

17

1
capítulo

 tercer actor: las agencias de empleo para trabajadoras del hogar u otros dispositivos (páginas 

web o aplicaciones) que buscan mediar en la relación entre la trabajadora del hogar y el 

empleador y la empleadora.

El papel de este intermediario puede variar, como se demostrará a lo largo 

de este texto. No obstante, lo importante a considerar es que, con su aparición, la relación 

diádica entre trabajadora y jefe adquiere una nueva conguración, esta vez en tríada, 

involucrando a la trabajadora, el/la empleador/a y una agencia, empresa o aplicación.

En este estudio, buscamos comprender el mercado de intermediación 

laboral del trabajo remunerado del hogar analizando sus tres actores principales: las 

trabajadoras; los clientes; y las agencias/empresas/aplicaciones. El enfoque en la 

intermediación laboral proporciona un abordaje relacional, interesado en comprender cómo 

los diferentes actores o centros de intermediación se vinculan y cómo construyen conexiones 

entre ellos. Estas conexiones también fueron analizadas con base en la categoría de género, lo 

que ayuda a analizar las desigualdades estructurales, así como a comprender las percepciones, 

signicados y representaciones de las trabajadoras cercanas a este campo de trabajo. El 

enfoque del trabajo de intermediación permite evaluar los efectos resultantes de la 

transformación de la inserción profesional de las trabajadoras del hogar – una actividad 

socialmente desvalorizada y precaria – en una transacción económica (Araujo, 2019).

A continuación, se analiza el perl de estas trabajadoras, de contratistas y de 

las empresas de intermediación laboral del hogar en el país; la metodología del estudio; el 

mapeo de las empresas del trabajo remunerado del hogar en la región; las percepciones de las 

trabajadoras remuneradas del hogar y de directores/as de empresas de intermediación sobre 

ellas y, nalmente, el perl del público consumidor de estos servicios.

Antes de la pandemia del nuevo coronavirus, las trabajadoras remuneradas del hogar 

representaban alrededor de 6 millones de mujeres en el mercado laboral brasileño, lo que 

corresponde a alrededor del 15% de las mujeres ocupadas, según datos del IBGE (Instituto 

Brasileño de Geografía y Estadística, en español) (Pinheiro, Tokarski y Vasconcelos, 2020). El 

trabajo remunerado del hogar fue uno de los sectores más afectados por la pandemia en el país. 

Según datos de la PNAD Continua (Encuesta Nacional por Muestreo de Hogares Continua, en 

español), que nalizó en junio, el país perdió 1,2 millones de puestos de trabajo entre marzo y 

3
junio. Esta es una caída equivalente al 21,1% de las vacantes .

Según datos del IPEA (Pinheiro et. Al.) en 2018, las mujeres negras constituían el 63% de 

las trabajadoras remuneradas del hogar en el país. En este sentido, es importante considerar 

que el trabajo remunerado del hogar en el país es históricamente resultante de la esclavitud y 

Las trabajadoras remuneradas del hogar
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de sus herencias, que aún hoy persisten como elementos organizadores de las relaciones 

sociales, como señala Maria Betânia Ávila (2016, p. 138). No por casualidad, el país tiene 

actualmente la mayor cantidad de trabajadoras del hogar del mundo (ILO, 2018).

También es importante señalar que el trabajo remunerado del hogar lo realizan 

mujeres con bajo nivel de educación, con un promedio cercano a los 8 años de estudio. 

Además, la cifra de la trabajadora remunerada del hogar que labora por día (que trabaja en más 

de un hogar, muchas veces sin vínculo laboral legal) corresponde hoy a alrededor del 44% de la 

ocupación, mientras que la formalización de los vínculos laborales alcanza sólo alrededor del 

40% de categoría (Pinheiro et. al, 2018).

Se trata de un trabajo socialmente desvalorado, lo que se reeja en bajos salarios, largas 

jornadas y altas tasas de informalidad (Sorj, 2014), que podría ser aún peor si no fuera por los 

esfuerzos históricos de las trabajadoras del hogar organizadas (Bernadino-Costa, 2015).

No hay muchos datos estadísticos sobre quiénes son los contratistas de trabajo remunerado 

del hogar en el país. El principal de estos datos es la POF (Encuesta de Presupuestos Familiares, en 

español) de 2008-2009, que tuvo una muestra de 56.034 familias. El análisis de Guerra (2017) de estos 

datos revela que alrededor del 16% de los hogares brasileños contrataron, durante este período, a una 

trabajadora remunerada del hogar; el 7,8% contrató solamente a trabajadoras que laboran por día y el 

8,2% contrató al menos una trabajadora que trabaja por mes.

Datos de la encuesta “Género, Trabajo y Familia en Brasil”, señalan que en 2016, el 

número de hogares que utilizaban al menos los servicios de un/a trabajador/a remunerado/a del 

hogar era del 15,6% (Picanço; Araujo, 2019). La encuesta también señala que en la última década 

ha existido un aumento considerable en la contratación de trabajadoras que laboran por día.

También existe una literatura reducida sobre la intermediación del trabajo del 

hogar. Una de las autoras (Araujo, 2019) realizó una investigación sobre una empresa de 

intermediación laboral de cuidadoras de personas mayores. Araujo (2019) muestra cómo 

coexiste, en el trabajo de estas cuidadoras de personas mayores, por un lado, una expectativa 

de formalización y profesionalización y, por otro, una demanda de reproducción de valores 

asociados a la reciprocidad familiar.

Araujo dice que más que las agencias de empleo privadas, estas empresas 

tienen otras funciones:

La empresa investigada es responsable de entrenar a las cuidadoras a 
través de cursos de formación y de llevarlas al mercado de trabajo, lo que 
constituye una empresa de trabajo intermediario. En este contexto, la 
empresa actúa como un agente disciplinador del trabajo en el que la 
inserción en el propio mercado laboral es la moneda de negociación. 
(Araujo, 2019, p. 2).

Cabe mencionar que, luego de la aprobación de la denominada “PEC das Domésticas”, 

en 2013, se observó la llegada de trabajadoras del hogar de Filipinas, especialmente en São Paulo,
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para familias de clase alta. Aunque no es estadísticamente relevante, esta auencia de 

trabajadoras remuneradas del hogar mostró una faceta cruel de los regímenes migratorios, 

cuando se descubrió que algunas mujeres de Filipinas se encontraban en situaciones similares a 

la esclavitud y el dueño de la principal agencia de empleo fue procesado (cf. Locatelli, 2017, 

2018). Desafortunadamente, no fue posible encontrar literatura publicada en revistas 

académicas sobre este tema, aunque en ese momento se realizaron algunas investigaciones.

Además, en Brasil, una campaña reciente de una empresa emergente (o 

startup) que oferta servicios del trabajo remunerado del hogar ha generado muchas críticas al 

4ofrecer el servicio de limpieza exprés por R$ 19,90 . La literatura internacional ha discutido la 

conformación del trabajo remunerado del hogar como parte de la economía de plataforma 

(gig economy) que ha ido creciendo en los últimos años en diferentes partes del mundo. 

Doorn (2017) muestra cómo la gentricación y racialización del trabajo remunerado del hogar 

se actualiza a través del trabajo a través de aplicaciones. No se encontraron investigaciones 

publicadas sobre este tema en el país.

Estos datos ayudan a comprender el escenario del trabajo remunerado del 

hogar en Brasil, sus tendencias y el perl de las trabajadoras del hogar. Son, por lo tanto, datos 

que permiten visualizar los resultados de este estudio de mercado, proporcionando una 

comparación entre el escenario nacional y los hallazgos de campo.

La investigación se realizó en la Región Metropolitana de Río de Janeiro, entre los 

meses de mayo y julio de 2020, cuando ya se había decretado la pandemia Covid-19 en el país. 

Para enfrentar esta situación, la investigación se realizó por teléfono e internet, siguiendo así las 

recomendaciones de aislamiento social.

En 2018, la región metropolitana de Río de Janeiro, también conocida como Grande 

Rio, tenía cerca de 13 millones de habitantes, siendo, por tanto, la segunda región 

metropolitana más grande del país (detrás de la región metropolitana de São Paulo, que tiene 

alrededor de 21,5 millones de habitantes), según el IBGE (2019).

También vale la pena señalar que la región metropolitana de Río de Janeiro es el 

segundo mercado consumidor más grande de mano de obra del hogar y el segundo centro de 

intermediación más grande del país, detrás de São Paulo. Por tanto, entendemos que 

constituye un lugar privilegiado para la ejecución de la investigación.
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La investigación se llevó a cabo en un enfoque cuantitativo y cualitativo 

complementario, que abarca cuatro estrategias de investigación interrelacionadas: 1) El mapeo 

online de agencias, empresas, páginas web y aplicaciones de servicio del hogar en la Región 

Metropolitana de Río de Janeiro; 2) La realización de 10 entrevistas semiestructuradas con 

trabajadoras remuneradas del hogar que habían sido contratadas por agencias, empresas o 

aplicaciones de servicio del hogar en esta región; 3) La realización de 10 entrevistas con 

directores o empleados de agencias o empresas de servicios del hogar en esta región; 4) La 

elaboración y difusión de un cuestionario autoadministrado con consumidores de estos 

servicios por agencias, empresas y aplicaciones de servicio del hogar. El cuestionario fue 

publicado en varias redes sociales y también se compartió entre los/as directores/as de 

agencias y trabajadoras remuneradas del hogar, con la indicación de que se transmita a la mayor 

cantidad de personas posible.

A partir de la investigación en línea, se mapearon 59 empresas de intermediación de 

trabajo remunerado del hogar que operan en la región metropolitana de Río de Janeiro, con un 

total de 98 unidades. Unidad aquí se reere a la unidad de franquicia y número de ocinas, para 

empresas territorializadas. Para las aplicaciones, el número total de empresas es igual al 

número total de unidades. Estas empresas se clasicaron por tipo, a continuación, se muestra 

una tabla que resume los hallazgos del mapeo:

9 empresas que median los servicios de trabajadoras del hogar siguen el modelo Franquicias: 

de negocio de cesión de franquicias (franchise), organizadas en varios puntos comerciales (47 

en total). Entre las franquicias más famosas del mundo se encuentran las de la industria 

alimentaria McDonalds, Subway y Starbucks. En una franquicia, los franquiciados pagan por el 

uso de la marca del franquiciador, que puede facilitar la entrada y consolidación de la empresa 

en un mercado altamente competitivo.

Tabla 2: 

 Total de empresas mapeadas por tipo 
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Empresas territorializadas: En este estudio, las empresas territorializadas se clasican 

como aquellas que no funcionan como franquicias y que tienen su sede o sucursal en la región 

metropolitana de Río de Janeiro. En total, 42 empresas territorializadas operaban en la región 

cuando realizamos la encuesta, totalizando 43 unidades.

Páginas web o aplicaciones:  Se trata de aplicaciones y páginas web que utilizan la tecnología 

para ofrecer servicios del hogar, actuando como plataformas que pretenden conectar clientes 

y trabajadoras. Son empresas que funcionan casi en su totalidad a través de Internet. Se 

localizaron 8 de estos desarrollos.
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central la oferta de servicios de trabajadoras que laboran por día
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central la oferta de servicios para personas mayores
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81% de las empresas territorializadas se centran

 en la prestación de servicios de personas mayores 

25

Los resultados de este mapeo sugieren que las franquicias se enfocan en intermediar el 

servicio de trabajadoras remuneradas del hogar que laboran por día y de cuidadoras de 

personas mayores. Las franquicias de servicio diario tienen más unidades que las de cuidadores 

de personas mayores. Una de las franquicias mapeadas más grandes, que opera en todo el país 

y cuenta con 14 unidades en la Región Metropolitana de Río de Janeiro, indica en su página web 

tener más de 44.000 trabajadoras activas en el país. Las acciones de la marca incluyen la 

contratación de un famoso comediante en Brasil que se viste con el uniforme de la empresa e 

iimita a una trabajadora remuneradas del hogar.

Entre las empresas territorializadas, se destaca la cantidad de empresas 

especializadas en la intermediación de la labor de las cuidadoras de ancianos. Aunque las 

trabajadoras asignadas al cuidado personal (incluidos las cuidadoras de ancianos y las 

niñeras) representan solo un porcentaje minoritario del total de trabajadoras del hogar en 

Brasil en la actualidad (cf. Guedes e Monçores, 2019; Pinheiro et. al. 2019; DIEESE, 2020), la 

intermediación de los servicios de cuidado y, en particular, del cuidado de los ancianos 

apareció de forma destacada en el mapa. Un número inferior al 20% de las empresas 

territorializadas ofrecen servicios de niñera, limpieza mensual y jornalera. Algunas 

empresas territorializadas ofrecen cursos pagados, que pueden congurarse como un 

requisito previo para que las trabajadoras del hogar puedan competir por las vacantes 

anunciadas, además de ser también una etapa informal de selecciónde candidatas.

Las páginas web y aplicaciones ofrecen especialmente el servicio de trabajadoras que 

laboran por día. Los sitios tienen un aspecto “clean” y buena navegabilidad. Presentan la 

contratación de trabajadoras remuneradas del hogar como algo fácil y sin complicaciones a 

través de sus páginas web y aplicaciones. Sirven a los clientes que utilizan internet de manera 

extensiva para hacer compras, ya que se realizan transacciones y pagos generalmente en línea. 

Algunas empresas funcionan como una especie de clasicados en línea, donde las trabajadoras 

pueden ofrecer sus servicios y/o los contratistas pueden publicar vacantes y seleccionar 

candidatas. En algunas de estas plataformas, las trabajadoras pagan cuotas mensuales para 

mantener su perl activo o tener más posibilidades de conseguir trabajo y, en una de las 

aplicaciones, las trabajadoras deben pagar para solicitar puestos de trabajo.
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Percepciones de las trabajadoras remuneradas 

del hogar sobre el uso de agencias, 

empresas y aplicaciones para conseguir trabajo

5 Sin embargo, algunas características son comunes a la gran mayoría de las encuestadas: 

9 de cada 10 encuestadas se denieron a sí mismas como negras y 9 de cada 10 encuestadas 

tenían al menos la escuela secundaria completa, un nivel de educación más alto que el promedio de la categoría.

4
capítulo

Tener un contrato formal signica tener acceso a los derechos garantizados por la 

Consolidación de las Leyes del Trabajo (en español, con sus siglas en portugués CLT), de 1943. 

En Brasil el régimen de la CLT es un marco normativo que regula el empleo formal y garantiza 

los derechos laborales como vacaciones, décimo tercer salario, licencia por maternidad, entre 

otros. El servicio del trabajo remunerado del hogar fue excluido de este régimen (CLT), en su 

artículo 7, que establece que los derechos no se aplican “a los empleados domésticos, por lo 

que generalmente se considera aquellos que prestan servicios de carácter no económico a la 

persona o familia, en el alcance residencial de estos" (Brasil, 1943). La regulación de la profesión 

en 1972 y la Constitución de 1988 trajeron algunos logros, pero las trabajadoras remuneradas 

del hogar continuaron como una categoría separada y con menos derechos (Vieira, 2020). Con 

la aprobación de la Enmienda Constitucional No 72, en 2013, las trabajadoras remuneradas del 

hogar ganaron derechos como: recibo de salarios nunca inferiores al mínimo; jornada de 

trabajo de 8 horas por día y 44 por semana y la introducción de normas de salud, higiene y 

seguridad, entre otras (DIEESE, 2013)

.

Posteriormente, en 2015, la Ley Complementaria (LC) 150 estableció disposiciones 

especícas para las trabajadoras remuneradas del hogar sobre un conjunto de garantías más 

amplio. Sin embargo, es importante decir que la LC 150 institucionaliza la gura de la 

trabajadora remunerada del hogar que labora por día (que trabaja hasta 2 días a la semana en la 

misma residencia) y que no tiene acceso a los mismos derechos que las trabajadoras 

remuneradas que laboran todo el mes:

Si antes las trabajadoras que laboran por día eran percibidas, dentro 
de la categoría, como trabajadoras que ganan más, no se someten a 
todo tipo de órdenes y explotaciones y con reconguraciones 
afectivas, hoy ellas son percibidas como trabajadoras que ganan 
menos, trabajan más y que no tienen acceso a la Ley Complementaria 
150 (Themis, 2020).

A partir de las entrevistas con las trabajadoras remuneradas del hogar que 

consiguieron trabajo a través de agencias, empresas o aplicaciones, se constató una gran 

diversidad en el uso y en la evaluación que hacen de estas empresas, que varían según la 

identidad profesional de las trabajadoras. La segmentación también está presente cuando se 

5. considera el nivel de protección laboral, los salarios y la edad promedio de las entrevistadas

Como se muestra en la tabla abajo, las niñeras (que trabajan todo el mes o de manera ocasional) 

que buscan trabajo a través de agencias, empresas y aplicaciones, dentro del grupo 

entrevistado, son capaces de obtener mayores ganancias salariales, además de tener mayor 

acceso al régimen de la CLT. Las cuidadoras de personas mayores tienden a trabajar registradas 

como microempresarias individuales (MEI), o ser empleadas por agencias, y reciben salarios 

más bajos. Las trabajadoras que laboran por día no tienen acceso al régimen e la CLT y tienen 

ingresos muy variables.
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.
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Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de investigación

 Ocupaciones de las entrevistadas, edad, promedio, salario promedio y acceso a CLT

Ocupación  Principal
Edad 

Promedio   Salario Promedio

Niñera Mensual

Niñera Ocasión

Cuidadora de Ancians

28

38

53

39

R$ 2500,00

R$ 1800,00

R$ 1500,00

Variable

CLT

Jornalera

Sí

A veces

Pocas vezes

No
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Tabla 3

La aplicación de los derechos CLT todavía parece lejana para las trabajadoras 

remuneradas del hogar brasileñas: en el primer trimestre de 2020, solo el 28% de ellas tenía un 

contrato formal, según datos de la PNAD (cf. Pinheiro, Tokarski, Vasconcelos, 2020).

Las trabajadoras remuneradas del hogar que no tienen un contrato de 

trabajo formal son individualmente responsables de su propia protección social. En este caso, 

las trabajadoras tienen que pagar sus contribuciones sociales, ya sea como un contribuyente 

individual o como microempresarias individuales (MEI), lo que no siempre ocurre, dados los 

bajos salarios recibidos.

Entre las trabajadoras remuneradas del hogar que laboran por día, esta 

situación es crítica. Según el Informe de Themis, basado en la Nota Técnica 75 de IPEA (cf. 

Pinheiro, et. al. 2019), en 2018, sólo el 24% de las trabajadoras que laboran por día estaban 

aseguradas por la Seguridad Social (mediante contrato laboral o contribución individual) y de 

estas, sólo el 9% tenía contrato laboral. Del total de esas trabajadoras asistidas por Themis 

durante la pandemia del covid-19, el 88% no contribuyen al INSS (Instituto Nacional de 

Seguridad Social, en español) y, por lo tanto, no están protegidas por la Seguridad Social, y solo 

el 3% tiene un contrato formal.

Las únicas entrevistadas que buscaron trabajo a través de franquicias fueron las 

trabajadoras remuneradas del hogar que laboran por día. Buscar trabajo a través de franquicias 

representó una gran desventaja para esas trabajadoras debido al menor pago recibido por el 

servicio, como se explorará más adelante. Esas trabajadoras también fueron las únicas, entre 

las entrevistadas, que utilizaron una aplicación en la que es necesario pagar tarifas muy elevadas 

para postularse a las vacantes, lo que fue visto como una gran desventaja para ellas.

Las niñeras y cuidadoras entrevistadas buscaron trabajo a través de agencias y 

empresas territorializadas y a través de páginas web o aplicaciones. Estas profesionales 

utilizaron sitios web y aplicaciones que actúan como una especie de “clasicados en línea”, en 

los que las trabajadoras pueden ofrecer sus servicios o solicitar vacantes de forma gratuita o 

pagando cuotas mensuales.

Existen diferencias relevantes en la forma en que estas empresas aparecen en el 

discurso de las trabajadoras. Para las niñeras (que laboran todo el mes o de manera ocasional) y 

cuidadoras de personas mayores, que suelen tener sólo 1 o 2 empleadores, conseguir trabajo 

en estas empresas signica una estrategia de entrada o permanencia en el mercado laboral. Por 

lo tanto, su función es conectar empleadores y empleadoras con trabajadoras, que recurren, 

especialmente a agencias y empresas territorializadas, cada vez que necesitan buscar una 

nueva oportunidad de empleo.
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 Entrevistada 1 (niñera que labora todo el mes): Hoy en día es muy difícil conseguir 

trabajo sola. Sobre todo porque existen muchas agencias, por lo que queda muy difícil. Así que 

para que sea capaz de hacerlo por su cuenta, tiene que tener a alguien de referencia. Y no 

siempre conseguimos, ¿verdad? Pero lo encuentro muy difícil. De hecho, para trabajar como 

niñera, siempre me resultó un medio difícil. (...).

Entrevistadora: Entiendo. Y conseguir el cliente de manera directa, por 

referencia,¿también te resulta difícil

Entrevistada 1: Es más difícil. Es más difícil, incluso tengo una amiga a la que intenta 

incorporarse, siempre que aparece una vacante trato de indicarla, pero hoy en día, creo que los 

padres confían más en una agencia. (...).Así que hoy en día encuentro este medio muy difícil. 

Ingresar por recomendación. No hay posibilidad, nunca conseguí y ya ni siquiera veo a tanta 

gente lo consiguiendo de esta manera.

***

Entrevistada 8: En las agencias existen más oportunidades. Si no funcionó en uno, te 

pondrán en otro, ¿entiendes? Verán donde mejor encajas. Es decir, si haces un buen trabajo, ya 

lo tienes. Si trabajas bien, ya está, siempre se acuerdan de tu nombre. Siempre te recordarán. 

Eso es muy importante. (…) Yo misma no cambiaría trabajar con una agencia por ir a buscar 

trabajo por mi cuenta. No está bien.
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Entrevistadora: ¿Te sientes más segura, crees que estás mejor con la agencia?

Entrevistada 8 (cuidadora de ): Sí. ¡Porque ya sabes que te  personas mayores

quedarás! Que tu perl ha sido elegido. Solo pierdes la oportunidad, eso es lo que te dije, si no 

demuestras ser lo que describiste en tu perl. Depende de ti más que de la propia agencia.

Entrevistadora: Entonces, ¿es más fácil conseguir un trabajo, estar siempre trabajando 

para una agencia?

Entrevistada 8: Sí, ¿no te dije que siempre preero las agencias? Es mucho mejor que 

ir a buscarlo yo misma.
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De este modo, las trabajadoras entienden que el papel de la agencia es garantizar su 

propia inserción profesional. Especialmente en un contexto de crisis, con altas tasas de 

desempleo, se valora la capacidad de las agencias para encontrar trabajo, a menudo 

rápidamente, para estas trabajadoras. Suelen permanecer con los mismos empleadores 

durante mucho tiempo y solo vuelven a las agencias si quedan desempleadas.

 En cuanto a las trabajadoras que laboran por día, que, por regla general, prestan 

servicios a varios hogares y clientes, la relación con agencias, empresas y aplicaciones es 

bastante diferente. Las trabajadoras remuneradas del hogar que laboran por día arman que 

preeren obtener trabajo a través de referencias y recomendaciones, y utilizan tales empresas 

sólo cuando no pueden conseguir trabajo de otras maneras. Esto se debe a que existe una 

diferencia muy grande entre el monto de un sueldo diaria que un cliente paga directamente a la 

trabajadora y el monto que se le transere cuando el servicio se brinda a través de agencias, en 

particular, franquicias:
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Entrevistada 4: Y la diferencia entre no trabajar con las agencias es que el dinero te 

queda por completo, nadie se queda con un porcentaje. Imagínate una persona trabajar ocho 

horas y ganar 75 reales si puede trabajar ocho horas y ganar 170. Que en realidad son 180, pero 

10 reales son para el transporte. Es irreal, existe una gran diferencia. Pero cuando la situación 

es muy mala, lamentablemente son estas empresas las que acaban resolviendo algunas 

necesidades, ¿entiendes?

Entrevistadora: Entiendo. Entonces, cuando más lo necesitas, ¿buscas a las agencias?

Entrevistada 4: Sí. Porque si tienes trabajo jo no lo necesitas. ¿Por qué irías a una 

agencia si tienes un trabajo jo que te paga integralmente por todo el día? No tiene sentido, 

¿verdad?

Entrevistadora: Si, por supuesto. 

Entrevistada 4: Pero cuando no hay nada, realmente tenemos que correr a las 

agencias, ¿entiendes? 

Estos datos apuntan a la necesidad de comprender el trabajo del hogar en su 

complejidad y diferenciación interna. El uso de la agencia tiene signicados muy diferentes 

según el tipo de trabajo realizado.
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Derechos de las trabajadoras del hogar 

en la prestación de servicios a través de agencias
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CUESTIONES En cuanto a los derechos de las trabajadoras del hogar que encuentran trabajo a través 

de agencias, empresas y aplicaciones, se encontró una gran diversidad. Uno de los principales 

indicadores de los derechos laborales en Brasil constituye el contrato formal de trabajo que 

incluye benecios y normativas en las relaciones laborales.

Aunque el acceso de las niñeras al contrato formal sea bajo en Brasil en general 

(Moreno, 2019), en la muestra de las entrevistas, se observó que las niñeras que laboran durante 

el mes tenían un contrato de trabajo rmado directamente por los empleadores. Este dato 

parece apuntar a diferencias internas en el ámbito del trabajo del hogar y del cuidado, en el que 

se suele valorar más el cuidado de los niños que el trabajo de limpieza realizado por las 

trabajadoras que laboran por día o incluso el cuidado de personas mayores dependientes, 

muchas veces estigmatizados como improductivos.

Las trabajadoras que laboran por día están desprotegidas, trabajan sin contrato rmado 

ya sea por los contratistas o por las agencias. Finalmente, las cuidadoras de personas mayores 

que consiguen trabajo a través de agencias suelen trabajar como microempresarias individuales 

(MEI), por lo que sus derechos laborales no están plenamente garantizados. Como se 

desprende de este informe de una cuidadora de personas mayores:
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           Entrevistada 7: Difícilmente están rmando contrato formal. Ahora está de moda

 eso de microempresarios individuales (MEI).

          Entrevistadora: Sí, es verdad. Entonces, en la [nombre de la empresa] ¿no te rman el 

contrato? 

          Entrevistada 7  :No. En la [nombre de la empresa] y en casi ninguna te brindan el 

cocntrato formal. Te piden que saques el MEI.

             Entrevistadora: Y tampoco el cliente rma. ¿Trabajas entonces como autónomo?

          Entrevistada 7: No, tampoco [rma el contrato formal]. El cliente ya contrata agencias 

y esos home care precisamente para no tener que pagar nada. Para no rmar un contrato 

formal y no tener que pagar nada. No pagar el décimo tercer salario, las vacaciones. Y si estás 

enferma, si estás ausente, tampoco te pagan. Mandan otra en tu lugar. (…) Pero cuando te 

metes en esa también aceptas el juego como lo es, ¿verdad? Ya sabes que es así y aun así, vas. 

Pero hay otro lado. Que es la misma pregunta que hiciste. Siempre tendrás trabajo. Ya sea en 

una casa o en otra. Te envían a otra. Pero los derechos, olvídalo.

Las cuidadoras de personas mayores, así como las trabajadoras remuneradas 

del hogar que laboran por día, pueden trabajar como microempresarias individuales (MEI), 

mientras trabajen un máximo de dos días por semana con la misma familia. Sin embargo, el MEI 

se suele utilizar incluso en situaciones en las que se caracteriza la relación laboral. Esto muestra 

la necesidad de pensar en las nuevas formas de desprotección laboral engendradas por estos 

emprendimientos de intermediación de empleo.

 Este es el discurso de la directora de una agencia enfocada en el servicio de cuidadoras 

de personas mayores. Las entrevistas con las directoras, en su mayoría mujeres, revelan que las 

agencias publicitan como ventajas en el uso de sus servicios: la supuesta eliminación de 

burocracias; el ahorro y la practicidad generados al contratista al no rmar un contrato formal 

de trabajo de las trabajadoras del hogar; tener una trabajadora siempre disponible, fácilmente 

reemplazada en caso de ausencia, ya que la sustitución inmediata es responsabilidad de la 

empresa, entre otros.

En las páginas web de muchas de estas empresas son comunes los anuncios de que 

contratar a través de una agencia "liberaría" a los/as empleadores/as de los cargos laborales, 

especialmente en el caso de las cuidadoras de personas mayores, que pueden trabajar como MEI.

                                    En la agencia tienes la comodidad de cambiar de empleados en 

cualquier momento que desees, de nunca estar desamparado, ya que en caso de ausencia la 

agencia tiene que enviar otro funcionario y, sobre todo, no tener que asumir los posibles costos 

de queja laboral.
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 Este es el discurso de la directora de una agencia enfocada en el servicio de cuidadoras 
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Entre las entrevistadas, sólo una directora de agencia, que intermedia especialmente el 

servicio de trabajadoras del hogar mensual y está enfocada en clientes de altos estándares 

nancieros, pone el diferencial de la agencia como “trabajar dentro de la ley”:

Perl de clientes y consumidores de servicios

Siete de los diez encuestados revelaron que la mayoría de los clientes pertenecen a 

estratos medios altos y altos. Las agencias con los procesos de selección más rigurosos son las 

que atienden a las clases sociales más adineradas.
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Entrevistada 5: Otro diferencial es que trabajamos bajo la supervisión del Ministerio 

Público de Trabajo, tenemos un CNPJ (Registro Nacional de Personas Jurídicas, en español) 

activo... De hecho, existen muchas “empresas” en Río de Janeiro que ni son empresas. Para que 

te des cuenta de lo absurdo, hay gente seleccionando trabajadoras en cafés de centros 

comerciales. (...) Entonces así es. Este es nuestro diferencial. Trabajamos dentro de la ley, 

supervisados por el Ministerio de Trabajo (...).

Entrevistadora: ¿Estas profesionales trabajan en turnos de cuántas horas al mes (o 

semanalmente, en el caso de las que laboran por día)?

Entrevistada: Todo de acuerdo a la ley. 44 horas semanales para la profesional que 

trabaja de lunes a viernes, el n de semana dependerá de lo que acierte con el jefe. 

Generalmente 8 horas al día, los sábados y domingos. Incluso aquellas que duermen en el 

trabajo... Reciben horas extras, todo dentro de la ley.

Analizando las entrevistas con directores de agencias, se puede inferir que cuanto 

menor es el monto pagado por el servicio ofrecido por la agencia, más amplio es el público. Una 

agencia que ofrece el servicio de medio día, de 4 horas de limpieza – realizado por una 

trabajadora del hogar – fue la única entrevista cuyo director dijo que no había un perl 

especíco del cliente.

Dos directoras de agencias informaron que ofrecen exclusivamente servicios de 

intermediación laboral que conectan la trabajadora del hogar con el empleador y empleadora. 

En estas agencias, las profesionales están vinculadas al empleador o a la empleadora.

Una agencia informó que trabaja con contratos formales (CLT), con trabajadoras por 

cuenta propia y con microempresarias individuales (MEI). Esta agencia trabaja con contratos 

mensuales y contratos más cortos, de 15 días, 2 días y hasta 1 día.

Otra agencia informó que las trabajadoras del hogar están empleadas formalmente por 

la empresa y tienen un contrato formal rmado por la empresa. En esta agencia existe la opción 

de que las propias familias establezcan un vínculo formal directamente con la trabajadora 

remunerada del hogar.

En otras agencias, las trabajadoras laboran por cuenta propia y necesitan tener registro 

de microempresarias individuales (MEI) o tener un contrato como proveedoras de servicios 

con RPA (Recibo de Pago Autónomo, en español).
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Perl de la población consumidora de servicios 

del hogar de agencias, empresas 

y aplicaciones y sus patrones de consumo

67% de los que respondieron al cuestionario son mujeres

38

78% tiene entre 25 y 54 años

61% son blancos

68,7%  había completado al menos la educación superior

39

6
capítulo

¿Quiénes son los consumidores que contratan los servicios de trabajadoras 

remuneradas del hogar a través de agencias, empresas y aplicaciones? ¿Qué servicios contrata? 

Se buscó responder estas preguntas a través de un cuestionario en línea, completado por los/as 

consumidores/as de estos servicios.

El público objetivo fueron los contratistas de trabajadoras del hogar a través de 

agencias, empresas y aplicaciones en la región metropolitana de Río de Janeiro. El muestreo 

utilizado no es aleatorio y por tratarse de un grupo de población con características muy 

especícas, se adoptó la técnica bola de nieve para la difusión del cuestionario online.

La literatura sobre el trabajo doméstico en Brasil ha indicado que las mujeres a menudo 

asumen un papel destacado en la contratación, supervisión y gestión de estos servicios 

(cf.Kofes, 2001; Brites, 2007; Brites y Picanço, 2014), aunque el pago lo hacen los hombres, por 

lo que se espera una mayor presencia de mujeres.

Hubo un amplio rango de edades entre los/as consumidores/as que respondieron el 

cuestionario. Sólo los contratistas de niñeras tenían un grupo de edad más joven, entre 25 y 44 

años, lo cual se explica dada la etapa de la vida en la que se suele tener niños pequeños y utilizar 

este servicio.

Los mestizos corresponden al 23%, los negros al 8% y los amarillos el 4% de los 

encuestados. Datos de la tesis doctoral de Fátima Guerra (2017), basada en el análisis 

multivariado con información del POF (Encuesta de Presupuesto Familiar, en español), indican 

que entre las familias que contratan trabajo doméstico, el 58,9% de ellas están encabezadas por 

personas no negras (blancas, amarillas o indígenas), proporción menor a la encontrada entre 

los/as encuestados/as, que suman 65%. Sin embargo, nuestro cuestionario no nos permite 

conocer la posición de los encuestados en el hogar (sean o no jefes de hogar), lo que diculta la 

comparación.

También es relevante mencionar que entre los que no tenían título universitario, el 93% 

contrató solo el servicio de limpieza diaria, lo que tiende a generar menos costos para 

elcontratista que otro tipo de servicios del hogar y que generalmente se contratan en períodos
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57% tenía un ingreso familiar superior a 5 mil reales al mes   

67% de los encuestados se enteró de la existencia 

de tales empresas a través de Internet.

41% de los encuestados se enteró de la existencia 

de las empresas por recomendación de amigos o familiares

40

52% de los encuestados dijo que usa agencias, empresas 

y aplicaciones para contratar servicios del hogar debido a la conveniencia

41

de tiempo más largos (una vez a la semana o cada quince días). Es decir, dentro de la gama de 

servicios del hogar, el servicio de las trabajadoras remuneradas del hogar que laboran por día es 

el más accesible y las personas que contratan este servicio tienen menos educación que las 

personas que contratan los servicios de cuotas mensuales, de niñeras y cuidadoras de personas 

mayores.

Una cantidad relevante de encuestados/as, el 15%, optaron por no declarar sus 

ingresos. Entre las personas que armaron tener un ingreso familiar superior a R$ 10.000, el 

68% contrató el servicio de niñeras o cuidadoras de personas mayores. Este dato parece 

relevante porque apunta al hecho de que dichos servicios son consumidos por parcelas con 

gran poder adquisitivo mientras que el servicio del trabajo remunerado del hogar diario   

también es accesible para segmentos de clase media.

Internet se muestra como un dominio relevante para la difusión de estas empresas a los 

consumidores, correspondiente al 67% de las respuestas. La recomendación de amigos o 

familiares aparece justo detrás, habiendo jugado un papel en el 41% de los casos (se pudo 

marcar más de una opción).

Así, a partir de las respuestas a los cuestionarios, se entiende que dos factores son 

claves para la consolidación de estas empresas: la presencia digital (por ejemplo, una página 

web actualizada y fácil de navegar, perles de redes sociales, anuncios en Google) y una buena 

reputación (que en teoría ayudaría a las personas a recomendar los servicios de agencias, 

empresas y aplicaciones entre sí).

Este dato revela que la facilidad para contratar el servicio de trabajadoras del hogar a 

través de agencias, empresas y aplicaciones es vista como un punto fuerte por los 

consumidores. Elegir una profesional a través de estos emprendimientos de intermediación 

puede resultar bastante práctico: Muchos de los servicios se pueden contratar en internet o 

por teléfono, especialmente en el caso de las trabajadoras que laboran por día. Por tanto, 

parece que la conveniencia se reere a la facilidad para contratar estos servicios. En el caso de 

niñeras y cuidadoras de personas mayores, se entiende que la conveniencia está asociada a la 

preselección de profesionales que realizan las empresas.
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83%de los encuestados contrató trabajadoras que laboram por dia

22% de los encuestados contrató cuidadoras de personas mayores
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Porcentaje de consumidores que contratan mediante CLT  

Fuente: Elaboración Propia a partir de datos de investigación

En relación con el perl de las trabajadoras contratadas, se destacan aquellas que 

laboran por día, representando el 83% de las encuestadas. Las cuidadoras de personas 

mayores representan el 22%, seguido del 11% de trabajadoras que laboran todo el mes, 9% de 

cocineras y del 6% de niñeras. Se observa una sobrerrepresentación en la contratación de 

trabajadoras que laboran por día y cuidadoras de personas mayores, muy superior a la media 

nacional. Según DIEESE (2020), con base en datos de la PNAD Continua (Encuesta Nacional por 

Muestreo de Hogares Continua, en español), las trabajadoras de los servicios remuneradas del 

hogar en general constituyen el 77,5% de la categoría, las cuidadoras domiciliarias de personas 

– en su mayoría personas mayores – son el 10,1% de la categoría, las cuidadoras de niños, o 

niñeras, son el 9,6% y las cocineras el 2%. Otras actividades representan el 0,8%. Si bien el 

tamaño de la muestra no permite obtener conclusiones robustas, el resultado del cuestionario 

junto con el mapeo de las empresas (Capítulo 3) permite inferir que el mercado de 

intermediación laboral en el sector de cuidados se concentra mayoritariamente en los 

servicios de las trabajadoras que laboran por día y cuidadoras de personas mayores.

Se preguntó si los encuestados rmaron contrato formal con la trabajadora contratada a 

través de agencias, empresas o aplicaciones. Con esta pregunta, se buscó saber si el uso de los 

servicios de las agencias, empresas y aplicaciones resultó en una transferencia de 

responsabilidades laborales a las propias agencias, posibilitando la formalización del trabajo.

Parece que la transferencia ocurre solo en el 14% de los casos. Además, en al 

menos el 68% de los casos las trabajadoras no tenían contrato laboral formal, lo que 

señala la precariedad de los vínculos establecidos, con respecto a los derechos 

laborales, tanto con los clientes como con las agencias, empresas y aplicaciones.
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La investigación señala que la contratación de servicios del hogar a través de agencias, 

empresas y aplicaciones en la región metropolitana de Rio de Janeiro moviliza un mercado 

complejo y estraticado. Hay mucha variación con respecto a: 

     los tipos de profesionales contratadas; 

     las cantidades pagadas por los servicios; 

     las relaciones establecidas entre clientes y empresas; 

     las relaciones establecidas entre trabajadoras y empresas; 

     la duración de la prestación de servicios.

CONSIDERACIONES FINALES

44 45

A pesar de que el mercado de las empresas compuesto por franquicias, empresas 

territorializadas y aplicaciones tienen diferentes dinámicas, es posible observar algunas 

características en común. El mapeo de las agencias mostró que las franquicias enfocadas al 

servicio del trabajo remunerado del hogar por día son las que tienen más unidades en la región. 

Entre las empresas territorializadas, las que median la labor de las cuidadoras de personas 

mayores se destacan, que están en un número muy superior al resto. En el caso de aplicaciones 

y sitios web desterritorializados, los servicios ofrecidos son los de trabajadoras que laboran 

por día, especialmente.

Las entrevistas realizadas a las trabajadoras del hogar señalan la variabilidad de 

signicados que las empresas de intermediación laboral pueden tener en sus trayectorias y 

también diferencias relevantes en cuanto a los niveles salariales, acceso al contrato formal CLT

y opiniones sobre las empresas. El grupo que más ve desventajas en el uso de estas empresas 

para conseguir trabajo son las trabajadoras remuneradas del hogar que laboran por día. Ya las 

niñeras tienden a mirar de manera más positiva el desempeño de las agencias de empleo.

Para algunas trabajadoras del hogar, las agencias son espacios de inclusión y 

permanencia en el mercado laboral, una forma de inserción, especialmente para las niñeras 

que laboran todo el mes. Para otras, especialmente para las trabajadoras que laboran por día, 

implican desventajas salariales y pérdida de derechos. Una de las preguntas que muestra la 

investigación es que si bien se organizan nuevas formas de empleabilidad/intermediación para 

las trabajadoras remuneradas del hogar a través de las agencias de empleo privadas, estas 

nuevas formas aún reproducen niveles de explotación, desprotección laboral e incumplimiento 

de derechos, siendo más explícitos en el caso de las trabajadoras que laboran por día.

Con respecto a las entrevistas con directoras y directores de empresas y agencias de 

empleo, destacamos que solo una minoría de agencias trabaja exclusivamente con la 

negociación de trabajadoras para clientes que las contratan a través de contrato formal CLT.

En los resultados de los cuestionarios aplicados a los consumidores de servicios del 

hogar, algunos puntos llamaron la atención. Aproximadamente 2/3 de las encuestadas eran 

mujeres y la mayoría (61%) se declaró blanca Los patrones de consumo de este mercado están 

directamente relacionados con los ingresos familiares de estos consumidores. En la muestra 

del cuestionario, los empleadores con el ingreso familiar mensual más alto son aquellos que 

tienen al menos un título universitario y se identican como blancos.
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También es de destacar que los niveles salariales más altos se correlacionan con las tasas 

más altas de contratación de los servicios ofrecidos por las trabajadoras remuneradas del hogar, lo 

que se observa en otras investigaciones sobre el tema. (cf. Guerra, 2017; Picanço y Araujo, 2019).

Estos datos revelan que, insertado en el ámbito de las empresas de intermediación, el 

trabajo remunerado del hogar sigue estructurado por las desigualdades, en particular, las 

desigualdades de raza, género y clase. En Brasil, las actividades realizadas por los trabajadores 

domésticos son a menudo económicamente devaluadas y consideradas socialmente 

"inferiores". A pesar de algunos avances legales importantes se produjeron en la segunda 

década del siglo XXI, se mantiene la devaluación y la precariedad de una de las mayores 

categorías profesionales del país, así como la fuerza del discurso que predica la economía con 

los derechos laborales y la eliminación de los supuestos burocracias que impedirían el 

crecimiento de contrataciones en la categoría. Formada principalmente por mujeres negras y 

pobres (Pinheiro et. al., 2019), las trabajadoras del hogar brasileñas enfrentan grandes 

dicultades en un país marcado por inmensas desigualdades raciales, de género y de ingresos.

La desvalorización histórica del trabajo remunerado del hogar, tratado como un 

trabajo de bajo valor y altamente racializado, también impregna el mercado de intermediación 

de estos servicios. Urge la supervisión estatal de este mercado, así como la creación de 

servicios y empresas más atentas a los intereses de las trabajadoras del hogar.

Finalmente, destacamos que el trabajo decente es una condición fundamental para 

superar la pobreza, reducir las desigualdades sociales, garantizar la gobernabilidad democrática 

y el desarrollo sostenible. En un contexto pandémico, en el que las trabajadoras remuneradas 

del hogar se vieron brutalmente afectadas, ya sea por la pérdida de puestos de trabajo o por la 

forma en que el virus las victimizó (Pinheiro et. al., 2020), se entiende que el trabajo decente 

debe incluir también el derecho a la salud, a la vida y otros derechos sociales fundamentales 

previstos en la Carta de 1988.

Se espera que los datos producidos en este estudio ayuden a la elaboración de 

estrategias que permitan la oferta de trabajo remunerado del hogar en condiciones dignas, que 

respeten los derechos laborales adquiridos y contribuyan a preservar la salud física y mental de 

las trabajadoras remuneradas del hogar brasileñas (Abramo, 2015).
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